
Aprobación del calendario 20 de septiembre (S)

Cierre censal Cuatrimestre anterior (DA 4ª EF)  1 de junio de 2025

Comisión Ejecutiva Autonómica Propuesta de calendario (Art. 178 RFD)  12 de septiembre (V)

Remisión del censo provisional 
Art. 151 RFD (dentro de 5 días siguientes a la

convocatoria) 
22 de septiembre (L)

Subsanación de errores censales Art. 151 RFD (3 días tras censo provisional)  26 de septiembre (V)

Presentación de precandidaturas Art. 133 RFD (Sin plazo definido)  Hasta el 22 de septiembre (L) (12h)

Recogida y presentación de avales Arts. 136 a 138 RFD (Mínimo 7 días) 
23 de septiembre - 30 de septiembre (M-M) 

(12h)

Remisión de centros electorales Art. 149 RFD (Antes de plazo de avales)  Hasta el 26 de septiembre

Proclamación provisional de candidaturas Art. 139 RFD  1 de octubre (X)

Campaña de información Arts. 141 a 143 RFD (Mínimo 7 días)  2 de octubre - 10 de octubre (J-V)

Jornada de votación (1ª vuelta) Art. 154 y 156 RFD  11 de octubre (S)

Proclamación provisional de resultados (1ª vuelta) Arts. 162 y 163 RFD 12 de ocubre (D)

Jornada de votación (2ª vuelta) Art. 163 RFD  18 de octubre (S)

Proclamación provisional de resultados (2ª vuelta) Arts. 162 y 163 RFD 19 de octubre (D)

CALENDARIO PRIMARIAS - Votación 11 de octubre de 2025

PRIMARIAS CANDIDATO/A PRESIDENCIA AUTONÓMICA

Comité Autonómico


